DIAGNOSTICO UIIMH 2018

[bookmark: _Hlk513424902]Con la finalidad de proponer, promover, diseñar e implementar diferentes estudios, en temáticas vinculadas a los temas de género y educación y, para contribuir en la construcción de conocimientos que permitan generar estrategias para el adelanto de las mujeres en el quehacer de la SEPH, la Dirección de la Unidad Institucional para la Igualdad entre Mujeres y hombres  por medio del Programa “Perspectiva de Género en la Escuela” desde el año 2017 ha diseñado, aplicado e interpretado los  instrumentos de exploración para evidenciar  los conocimientos que sobre perspectiva de género tiene la comunidad escolar, en particular el personal Directivo, Docente y el alumnado de las escuelas de Educación Pública en los municipios de Pachuca, Tizayuca, Tulancingo y Tula de nuestra Entidad.

Para llevar a cabo esta encomienda se han coordinado esfuerzos con los diferentes niveles educativos, para la recolección de información pertinente, con el fin de hacer el seguimiento correspondiente, y generar propuestas para la optimización de la gestión educativa desde un enfoque de igualdad de género.
[bookmark: _Hlk513424836]
La coordinación y el contacto con las instituciones educativas para el desarrollo de indagaciones científicas, nos ha permitido construir la agenda a favor del adelanto de las mujeres vinculando los temas de género y educación, plasmada en cada Plan Anual de la UIIMH. 

La incorporación del enfoque de género no ha dado por primera vez, contar con indicadores cualitativos y cuantitativos para poder incidir en una mejora de las políticas en materia de igualdad.

El presente informe tiene la finalidad de dar a conocer el resultado de las exploraciones documentadas que, sobre los conocimientos de perspectiva de género tienen los ya mencionados sujetos de análisis.

 el personal Docente y Directivo del nivel de Media Superior y Superior. Se hizo necesario incluir información sobre la creación del Programa “Perspectiva de género en la escuela” y sobre el análisis e interpretación de las respuestas obtenidas, para estar en condiciones de emitir algunas recomendaciones y/o directrices de trabajo.

Con base en el método científico, se llevaron a cabo los siguientes planteamientos de trabajo:

	Tipo de estudio
	Modelo cualitativo (permite describir y dar significado)

	Modalidad
	Diagnóstico – evaluación

	Técnica
	Entrevista

	Instrumento
	Guía y cuestionario 

	Nivel
	Exploratorio y descriptivo

	Eje temático 1
	La situación que guarda el proceso de incorporación e institucionalización de la Perspectiva de Género en la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo.

	Eje temático 2
	El impacto que este proceso tiene dentro de la educación pública de esta entidad, en lo relativo con la implementación del Programa Perspectiva de Género en la Escuela.

	Hipótesis 1
	La incorporación e institucionalización de la Perspectiva de Género en la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo, quizá haya impactado en la formulación de políticas públicas al respecto.

	Hipótesis 2
	El reconocer el proceso de incorporación de la perspectiva de género en la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, el estado actual del proceso de institucionalización de la Perspectiva de Género, así como su impacto dentro de la Educación Pública de esta entidad, quizá permitan elaborar y poner en marcha propuestas  como el Programa de Perspectiva de Género en la Escuela para facilitar dicho proceso y cumplir con la propuesta nacional de bridar educación de calidad con tratamiento de temas transversales en materia de género. 

	Participantes 
	xxxxxx escuelas de xxxx, en los municipios de Pachuca, Tula, Tizayuca y Tulancingo. 431 mujeres y hombres con cargo directivo y docente.

	Característica vinculante
	Conocimiento sobre el proceso de la incorporación de la perspectiva de género (incluida la violencia escolar).

	Procedimiento 
	Entrevista con personal en sedes y cuestionario en plataforma de la UIIMH/en sede/por teléfono/por correo.
Capacitación “Taller de perspectiva de género” 

	Tratamiento de datos
	Según las categorías: Conceptualización, práctica docente, violencia y reportes de violencia, marco legal, reconocimiento de la UIIMH. 




	CONCEPTUALIZACIÓN
 
	Estereotipos de género.
Rol de género.
Sexo.
Género.
Lenguaje sexista.
Trato diferenciado.
Igualdad de género.
Curriculum oculto.


	PRACTICA DOCENTE

	Capacitación.
Trabajo con perspectiva de género.
Educación y perspectiva de género.
Distribución de tareas


	VIOLENCIA Y REPORTES DE VIOLENCIA

	Reportes de violencia.
Violencia escolar.


	MARCO LEGAL

	Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Hidalgo.
Protocolos de atención 


	RECONOCIMIENTO DE LA UIIMH

	Identificación de la Dirección General de la Unidad Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la SEPH




A continuación, se presenta a manera sintética la construcción interpretativa y el análisis FODA.

	CONCEPTUALIZACIÓN
 
	La mayoría de los conceptos son entendidos, muchos se utilizan de forma cotidiana… pero no se comprenden socialmente.
Los términos igualdad y equidad presentan confusión, así como estereotipo y rol respetivamente.


	PRACTICA DOCENTE

	El personal incorpora los temas sin bases teóricas.
La visión sobre el ser hombre y mujer está cargada fuertemente de la reproducción de roles.


	VIOLENCIA Y REPORTES DE VIOLENCIA

	Las diferentes manifestaciones de violencia son permitidas y justificadas.
Los reportes no tienen seguimiento o no se sabe cómo intervenir.


	MARCO LEGAL

	Responden conocer la norma, pero sus acciones son contradictorias.


	RECONOCIMIENTO DE LA UIIMH

	Se desconoce su existencia, a pesar de que toda la papelería lleva imagen institucional y el acceso al material es a través de la pagina institucional.





	FORTALEZAS
	OPORTUNIDADES

	Aprobación del Programa
Implementación por etapas
Recurso para capacitaciones
Personal capacitado
Plataforma de la Dirección
Trabajo interinstitucional 
	Reconocimiento de la Dirección
Ampliación del recurso 
Conformar una plantilla con mayor personal
Incidir en los centros escolares de la entidad

	DEBILIDADES
	AMENAZAS

	Cobertura del programa (5%)
Personal limitado de la Dirección
Agendas de los Centros Educativos.
Tiempos de ejecución
Aprobación anual de recurso y programa.
	Organización de la SEPH
Cultura patriarcal
Sistema hegemónico
Facilidades los niveles para con el Programa Sectorial “Perspectiva de Género en la Escuela” y personal de la Dirección de la UIIMH.




Algunas acciones propuestas y puestas en marcha en 2018

	CONCEPTUALIZACIÓN
 
	Relacionar la teoría con datos estadísticos e impacto en la sociedad.
Enfatizar en la utilidad en la vida laboral y personal.
Diferenciar conceptos sexo–género, rol–estereotipo e igualdad–equidad.


	PRACTICA DOCENTE

	Establecer y permanecer en contacto a partir de ahora con maestras, maestros capacitados y sus instituciones.
Elaborar compromisos de trabajo, por medio de sus acuerdos interinstitucionales.



	VIOLENCIA Y REPORTES DE VIOLENCIA

	Informar a través de capacitaciones, página de internet y publicitarios de la Dirección, las funciones y las formas de canalizar quejas y denuncias.
Estar en comunicación y tener vínculos con instancias nacionales, estatales y municipales que trabajan en favor del adelanto de las mujeres, derechos, humanos y prevención de la violencia.

	MARCO LEGAL

	Sintetizar información general, publicarla en la página y medios de difusión de la Dirección.  
(Disco)

	RECONOCIMIENTO DE LA UIIMH

	Incorporar en las actividades de la Dirección y en coordinación con otras áreas la imagen institucional.
Publicar material impreso y audiovisual.
Elaborar campañas de difusión.




ALGUNAS CONCLUSIONES 
· La institucionalización de la Perspectiva de Género debe permanecer a pesar de los cambios en la administración de recursos humanos y financieros.
· La incorporación de la Perspectiva de Género es de carácter obligatorio para todas las instituciones, lo que incluye a la Educación y sus subsistemas.
· Se deben buscar mecanismos de ejecución a mediano y largo plazo.
· Para generar un cambio a nivel institucional, debe atravesar todo el personal, sensibilizar y capacitar a personal con cargos de medio y altos mandos sí, pero al mismo tiempo llevar información a la base para su transversalización, será pues en todos los niveles de la institución.
· Las personas son las que organizan y permiten que la cultura institucional sea el producto de sus relaciones interpersonales, independientemente de los fines de cada institución.
· Es necesario identificar al personal que cuenta con perfil en los temas para potenciar los esfuerzos, así como disminuir gastos y promover la profesionalización. De igual forma identificar y permitir que el personal interesado en la temática participe.
· Reconocer y buscar por diferentes medios que la perspectiva de género es asunto de mujeres y hombres.
· Todas las personas tanto de la Dirección deben tener una disposición a cuestionar el papel de la mujer respecto del hombre, sin menosprecio de ninguna categoría.
· Usar de datos diferenciados por sexo como indicadores de desigualdad.
· Fomentar el impulso y la participación femenina.
· Uso de lenguaje no sexista.
· Afianzar la permanencia del Programa porque contribuye con la permanencia de las acciones a mediano y largo plazo.
· Buscar disminuir las brechas de género también incluye el aumento de la participación de niños y hombres, reconociendo e impulsando su importancia en el proceso de trasformación institucional.
· Identificar y fortalecer el trabajo colaborativo entre los programas que atienden las temáticas.
· Contar cuando menos con una persona con posibilidades de acción por organización, escuela, dirección, oficina o similar responsable de las actividades y acciones en materia de género.
· Brindar información confirmada, sin prejuicios e incorporación del sentido común o promoción de la cultura de las tradiciones patriarcales y machistas.
· Las escuelas son agentes de cambio y perpetuación de modos, costumbres, tradiciones; de igual forma pueden transformarlas.
· La implementación de los instrumentos de evaluación debe considerar la administración escolar.
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